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19681 RESOLUCION de 6 de junio de 1984, de la Direc
ción General de Minas, por la que se publica la 
inscripción de propuesta de reserva provisional, 
a favor del Estado, para investigación de plata, 
en un área denominada «Aracena Bis», compren
dida en la provincia de Huelva.

En aplicación de lo dispuesto por el articulo 9 °, 1, de la 
Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, se hace público que se 
ha practicado el día 8 de junio de 1984 la inscripción número 203 
en el Libro-Registro de la Dirección General de Minas, co
rrespondiente a la petición presentada por el Instituto Geológico 
y Minero de España sobre propuesta pam la declaración de 
zona de reserva provisional a favor del Estado, para investiga
ción de plata, en el ¿rea que se denominará «Aracena Bis», 
comprendida en la provincia de Huelva, y cuyo perímetro defi
nido por coordenadas geográficas se designa a continuación:

Se toma como punto de partida el de intersección del me- 
ridano 6" 32’ 20” Oeste con el paralelo 37° 54' 40” Norte, que 
corresponde al vértice 1.

Area formada por aroos de merdiano. referidos ai de Green- 
wich y de paralelos determinados por la unión de los siguientes 
vértices, expresados en grados sexageximales:

Longitud Latitud

Vórtice i.................. 6° 32' 20" Oeste 37° 54' 40" Norte
Vértice 2............. .. 6° 32' 20" Oeste 37° 51’ 20” Norte
Vértice 3.................. 6° 29’ 20" Oeste 37° 51’ 20” Norte
Vértice 4.............. 6“ 29’ 20” Oeste 37° 50’ 00" Norte
Vértice 5.................. 6 41' 20’’ Oeste 37° SO’ 00” Norte
Vértice 8.................. 6° 41' 20" Oeste 37° 53’ 20” Norte
Vértice 7 .......... ... 6o 39' 20" Oeste 37° 53’ 20” Norte
Vértice 8.................. 6° 39’ 20" Oeste 37° 54’ 40" Norte

El perímetro asi definido delimita una superficie de 108 cua
driculas mineras.

Madrid, 6 de junio de 1084.—El Director general, Juan Manuel 
Kindelán Gómez de Bonilla.


